
Carpeta lifc.5820. Expediente U°.

*

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A ,  que 

foxua parte integrante de la PATEETE DE ISTRCDUCCIOB, soli- 

eitada a nombre de Don Traneiseo Aguilera Llorene, vecino de 

Barcelona, por "Procedimiento perfeeeionadf para cubrir loe 

bordee de loe espejos con maroo de celuloide", (Claee 60),

fodoa «abemos que el espejo ee hoy día un ob­
jeto poco menos que indispensable peora las personas y muy en 
particular para el sexo femenino, que hasta necesita llevar­
lo enolma para usarlo oon frecuencia allí donde se encuentre; 
esto exijo que sean de dimensiones reducidas, llamándolos - 
vulgarmente "espejos de bolsillo", Ho es, pues, de extrafiar 
que la buena presentación ó su golpe de vista, constituya un 
factor importantísimo para el industrial, porque tal condi­
ción le permite aumentar su venta* máximo cuando el procedi­
miento de fabrioaoión resulta económico y el espejo puede ven­
derse á práclo reduoldo.

Es ya conocida desde hace muchos aHos la fa­
bricación de espejos recubiertos de celuloide el borde y el 
reverso del espejo; pero este procedimiento presenta el in-
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conveniente de que se desperdicie mucho material al cortar 
loe circuios de oeluloide que sirven para resguardar la lu- 
na y aguantar el espejo*

La presente patente se refiere á un prooe- 
dimiento perfeccionado para cubrir los bordes de los espe- 
jos con un marco de oeluloide* mediante el cual se obtiene 
un acabado perfecto del marco* una eoonomia de fabricación 
importante desde el momento que no deja desperdicios y ade» 
mas, permite aplicar en el reverso del espejo* anuncios.re­
tratos* vistas* recuerdos de exposiciones* fantasías y otras 
distintas curiosidades ó atractivos que facilitan su venta 
al industrial ó comerciante*

Ahora bien* teniendo en consideración que 
este procedimiento* si bien es ya oonooldo en el extranjero, 
no ha sido todavía ejecutado en Sspafia de igual modo y for­
ma* al amparo de la actual Ley de Propiedad industrial del 
16 de Mayo de 1902* solicitamos la presente Patente de in­
troducción que nos dá derecho á la fabricación exclusiva de 
los referidos espejos con marco de celuloide * durante un pe­
riodo de 6 años * mediante el procedimiento que pasamos á - 
describir*

81 procedimiento objeto de esta patente con­
siste sencillamente en tomar un tubo de celuloide de diáme­
tro * grueso y forma correspondientes y cortarlo en anillos ó 
aros de ancho apropiado según haya de ser el marco del espe­
jo* Seguidamente se colooa una de estas anillas en un molde 
previamente calentado* ya sea eléctricamente* por gas* agua 
oaliente* vapor ó manantial calorífico conveniente*

Como este molde v¿ colocado en una prensa* 
puede indistintamente calentarse el molde ó la prensa pues­
to que los efectos serán los;mlsmos* una ves colocada la a» 
nllla en el molde ya calentado* se introducirá el espejo 
el anuncio ú otra aplicación y al ejeroer presión con la -
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prensa, ambos bordas da la anilla sa doblarán, según saa la 
fe*aa da la matriz, quedando hacho al marco da oalulolda qua 
aprisiona al aspado y anuncio, vista ó racismo, por los bor- 
das da una y otra oara*

Sa lo dicho sa daduca duramente qua la for- 
ma da la sección dal maroo da celuloide podrá presentar va* 
rladíslmas formas, según la forma da la matriz, por ejemplo, 
circular, cuadrada, en Q, en V, presentando una parta recta 
entra dos partas ourvas ó también entra dos partas rectas, 
y así otras muchas más.

n  aspaoto dal maroo da oalulolda asi fabrl- 
oado será da un acabado perfecto, sin unión ni soldadura y 
da una gran economía da fabricación puesto qua no exista en 
la Industria desperdíolo alguno desda al momento que sa a* 
provecha todo al aro ó anillo qua sa ha cortado dal tubo da 
celuloide*

Sin embargo, existirán oasos en qua por cau­
sas espaciales, por ejemplo, por falta da tubo, no pueda cor­
tarse previamente al aro ó anilla da celuloide. En asta oaso, 
bastará cojar una plancha da oalulolda y cortar da la misma 
una tira rectangular da dimensiones convenientes al marco qua 
haya da tenar al espejo, cuya tira sa colooará en al molda en 
Igualas condicionas qua sa ha dicho anteriormente.

Teniendo en cuanta qua asta variante dal pro- 
oadlmlento descrito presenta la particularidad da qua las dos 
partas que forman al tubo¿han da ser unidas con acetona sola 
ó di suelta con oalulolda, conforma se haca actualmente para 
asta clase da uniones, tal particularidad nos pexmltlrá,slem- 
pra qua se quiera, fabricar primeramente al maroo suelto com­
pletamente terminado y oolocar después al espejo y al aaunolo, 
fotografía, vista, ú otra aplicación, procediendo luego á su 
unión oon acetona ó acetona y celuloide.

En lugar de cortar una tira rectangular da la 
plancha da celuloide, conforma á la variante qua acabamos da
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describir, t«abien ee pueden cortar arandelas concéntrica» ó 
coronas clroulares. Colocada una de estas arandelas en el mol* 
de convenientemente calentado, según se ha dicho al describir 
el procedimiento general, se ejerce presión con la prensa pa­
ra doblar uno de los dos bordes de la arandela; luego, esta 
última se coloca en otro molde poniendo dentro el espejo y el 
anunoio, la fotografía, vista ó lo que haya de oonstituir el 
reverso, finalmente, puede oolocarse una plancha delgada de 
celuloide, que teñirá por objeto evitar en desgaste del anun­
cio, vista, ó redamo, y en estas oondiciones se va cerrando 
lentamente la prensa y queda el espejo ya terminado,

Claro está que el procedimiento general que 
hamos descrito primeramente sin unión, es susceptible de emt> 
plear dos moldes; uno para doblar primeramente uno de los bor­
des y el segundo molde para introducir en el aro de celuloide 
el espejo y el anuncio ú otra aplicación, y ejercer presión 
con la prensa, formando el doblado del otro borde de la arañó 
déla, quedando terminado el espejo.

Bs por demás añadir que las dimensiones.grue­
so, dibujo, colores y perfiles de las seooiones del marco de 
celuloide podrán ser oualqulera, al igual que las formas de - 
las matrices y del espejo, sin que por ello se altere la esen- 
olalldad de la presente patente,

B1 reverso del espejo podrá llevar el anuncio, 
fotograbado, leyenda, dibujo, adorno, fotografía, vista, pro­
grama ú otra aplicación que mas convenga, pudiéndose preservar 
del desgaste debido al rooe por mádlo de plancha de celu­
loide transparente, SI maroo de celuloide sera natural, de co­
lor, con dibujos, imitando mármol ó oon inscripciones y en ge­
neral presentar cualquier modificación dentro del procedimien­
to descrito.

H O I A •- Se reivindica como objeto de esta
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Patente de introducción por 5 años:

!•*- Un procedimiento para cubrir loa bordas da
loa espejos con narco da eelv&oide» cuyo procadimianto está e- 
sanoialmanta caracterizado an tomar un tubo da oalulolda y cor­
tar anillas ó aros, colocando una anilla an un molda convenien- 
tamanta oalentado» introduolando luego dantro da la anilla al 
aspa jo y la plaaa qua ha da formar al reverso del mismo» para 
actuar seguidamente la prensa doblando los bordas dal aro con- 
tra al espejo y quedando al mareo terminado todo da una pieza 
sin unión ni soldadura.

anterior» oaracterlaado an qua primeramente se efectúa al do­
blado de uno da los dos bordas dal aro ó anilla y luago an o-

$••- Una variante dal objeto dal procedimiento 
da la reivindicación primara» caracterizado an qua la anilla ó 
aro se obtiene oortando da una plancha da celuloide una tira - 
rectangular ge dimensiones.convenientes» la cual se coloca an 
al molda calienta para efectuar las demás operaciones da mol­
deado y prensado» efectuando después la unión dal maroo ya ter­
minado con acetona sola ó disuelta con oeluloide ó por mádio da 
otra unión conveniente*

4**- Un procedimiento según la reivindicación 
teroera, caracterizado en que en lugar de una tira rectangular» 
se corta una arandela concéntrica ó corona circular, que una - 
ves colocada en el molde sufre las mismas operaciones especifi­
cadas en la reivindicación primera*

#•*• Un procedimiento según la reivindicación 
cuarta» caracterizado en efectuar primero el doblado de uno de 
los bordes de la arandela concéntrica ó corona circular de ce­
luloide y luego en otro molde se introduce el espejo y el anun­
cio ó reverso del mismo, haciendo actuar luego la prensa y que­

2*»- Un procedimiento según la reivindicación
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dando terminado el espejo con eu marco.
6°,- La exclusiva por el término de 5 años mar- 

oadoe por la Ley, para la fabricación de toda clase de espejo*’ 
provistos de marco de oeluloide, según el procedimiento objeto 
de la reivindicaciones anteriores, sea cual fuere las dimensio­
nes, formas, aplicación dada al reverso del espejo y ooloración 
del marco de celuloide.

Todo, tal y conforme queda descrito en la pre­
sente memoria que consta de seis hojas mecanografiadas.

Esta patente de introd}eolón recaerá en un "pro­
cedimiento perfeccionado para cubrir los bordes de los espejos 
con maroo de celuloide", (G$Ése 60),

Barcelona 24 de Enero de 1925,
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